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ACTA N.º 4 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DESIGNADA PARA 
LA  CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  CUYO  OBJETO  ES:  “SUMINISTRO  DE  PAPELETAS, 
SOBRES  Y  DEMÁS  IMPRESOS  A  UTILIZAR  EN  LAS  ELECCIONES  AL  PARLAMENTO  DE 
ANDALUCÍA A CELEBRAR EN 2026”.

EXPEDIENTE: CONTR 2025 509783

ORDEN DEL DÍA: 

-  LECTURA Y ACEPTACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DEL 
SOBRE ELECTRÓNICO N.º 2.
-  APERTURA  DEL  SOBRE  ELECTRÓNICO  N.º  3  “DOCUMENTACIÓN  RELATIVA  A  LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS” DE 
LAS ENTIDADES ADMITIDAS A LA LICITACIÓN.

En la ciudad de Sevilla, y siendo las diez horas y quince minutos del  día 20 de enero de 
2026, se reúne la Mesa de Contratación designada por Resolución de la Secretaria General Técnica 
de Presidencia con fecha 14 de noviembre de 2025 para el expediente de contratación de referencia, 
integrada por las siguientes personas:

- D.ª Raquel Sola Rodríguez, Jefa de Servicio de Contratación, que actúa como Presidenta de 
esta Mesa.

- D.  Luis  Ayala  Gallo,  Interventor  Delegado  en  la  Consejería  de  Sanidad,  Presidencia  y 
Emergencias, que actúa como Vocal.

- D.ª  M.ª  Gracia Gómez García,  Letrada Jefa de  la  Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de 
Sanidad, Presidencia y Emergencias, que actúa como Vocal.

- D. Juan Manuel Pérez Alarcón, Coordinador de la Secretaría General de Interior,  que actúa 
como Vocal.

- D. José Ramón Ortiz Chacón, Coordinador de Seguridad de la Secretaría General de Interior, 
que actúa como Vocal.

- D.ª Eulalia Verdugo López, Jefa de la Oficina de Contratación, que actúa como Secretaria de 
esta Mesa. 

Se inicia la sesión por parte de la Presidenta, declarándose válidamente constituida la Mesa de 
Contratación.

En primer lugar, se procede a la lectura del informe técnico de valoración del sobre electrónico 
n.º 2, de fecha 19 de enero de 2026, relativo a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio 
de valor, el cual concluye con las siguientes puntuaciones:

LICITADORAS LOGÍSTICA (30) MANUAL (15) TOTAL (45)

DIA CASH, S.L. 18 5 23

FORMULARIOS DEL CENTRO, S.A. 16 2 18

PHARMA PROSPECT, S.L. 28 13 41

GM TECHNOLOGY, S.L. 22 12 34

Consejería de Sanidad, Presidencia y 
Emergencias 
Secretaría General Técnica de Presidencia
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Por unanimidad de la Mesa de Contratación se acepta el citado informe.

El  umbral  mínimo  de  puntuación  necesario  para  continuar  en  el  proceso  selectivo,  de 
conformidad con el apartado 8.C del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante  PCAP),  es  de  22,5  puntos  (50%  de  los  puntos  máximos  asignados  a  los  criterios  de 
adjudicación  valorados  mediante  juicio  de  valor  del  sobre  electrónico  n.º  2).  En  consecuencia,  la 
licitadora FORMULARIOS DEL CENTRO, S.A., dado que ha obtenido 18 puntos  en el sobre electrónico 
n.º 2, no alcanzando el umbral mínimo exigido, no puede continuar en el procedimiento, acordándose 
por unanimidad de la Mesa de Contratación su exclusión de la presente licitación.

Seguidamente por parte de la Presidenta de la Mesa se procede a la apertura en SIREC-Portal 
de licitación electrónica del sobre electrónico nº 3. Documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados mediante la aplicación de fórmulas de las licitadoras que continúan en el procedimiento de 
licitación.

A continuación, por parte de la Presidenta de la Mesa de Contratación se procede a la lectura de 
la documentación incluida en el sobre electrónico nº 3:

A) Proposiciones económicas y precios unitarios ofertados  por las licitadoras que continúan en el 
procedimiento de licitación:

1.- DIA CASH, S.L.:
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2.- PHARMA PROSPECT, S.L. 

3.- GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L.
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B) Certificacion FSC de cadena de custodia vigente emitida por entidad acreditada conforme al estandar 
internacional FSC-STD-40-004-V3-1-ES. 

1.- DIA CASH, S.L.: Presenta declaración conforme al modelo del Anexo V-B del PCAP. No presenta la 
certificación FSC.

2.- PHARMA PROSPECT, S.L.: Presenta declaración conforme al modelo del Anexo V-B del PCAP y 
certificación FSC expedida a su nombre.

3.- GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L.:  Presenta declaración conforme al modelo del Anexo 
V-B del PCAP y certificaciones FSC expedidas a nombre de otras empresas.

Examinados los precios unitarios ofertados se comprueba que ninguno de ellos excede de los precios 
unitarios máximos de licitación establecidos en el PCAP, procediéndose a continuación al análisis de los 
mismos,  al  objeto  de  comprobar  si  alguno  de  ellos  es  anormalmente  bajo,  de  acuerdo  con  los 
parámetros objetivos establecidos en  el apartado 8.D. del Anexo I del PCAP, donde se dispone “Si 
concurrieran dos o mas empresas licitadoras, se considerara una oferta anormalmente baja cuando sea 
inferior en más de un 20% a la cifra que resulte de calcular la media aritmetica de las ofertas admitidas.”

Una vez realizadas las operaciones oportunas, recogidas en el cuadro siguiente, se comprueba que los 
precios unitarios ofertados para determinadas referencias por las licitadoras GENERAL MACHINES 
TECHNOLOGY, S.L. y PHARMA PROSPECT, S.L., están incursos en valores anormalmente bajos, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 8.D. del Anexo I del PCAP:
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Los precios  unitarios  ofertados por  GENERAL MACHINES TECNOLOGY,  S.L.  incursos  en baja 
anormal  son los siguientes:

1) Referencia: S.PA.2.2,  Modelo: Sobre envío doc. voto CERA
Precio ofertado:0,0803 euros.
Límite baja anormal: 0,0817 euros.

2) Referencia S.PA.3.2.a, Modelo: Sobre remisión voto temp. en extranjero (con franqueo)
Precio ofertado:0,1357 euros.
Límite baja anormal: 0,1470 euros.

3) Referencia S.PA.3.2.b, Modelo: Sobre remisión voto temp. en extranjero (sin franqueo).
Precio ofertado: 0,1206 euros.
Límite baja anormal: 0,1430 euros.

4) Referencia S.PA.3.3, Modelo: Sobre remisión copias nombramientos interventores.
Precio ofertado: 0,0395 euros.
Límite baja anormal: 0,0406 euros.

5) Referencia S.PA.4.2, Modelo: Sobre remisión voto CERA a JEP.
Precio ofertado:0,0181 euros.
Límite baja anormal:0,0255 euros.

6) Referencia S.PA.8.a, Modelo: Sobre envío a Consulado voto CERA (con franqueo).
Precio ofertado: 0,0402 euros.
Límite baja anormal: 0,0417 euros.

7) Referencia  S.PA.8.b y variantes, Modelo: Sobre envío a Consulado voto CERA (sin franqueo).
Precio ofertado: 0,0416 euros.
Límite baja anormal: 0,0421 euros.

8) Referencia M.PA.1.a y b.,  Modelo: Lista numerada de votantes y portada.
Precio ofertado: 0,3202 euros.
Límite baja  :  0,3631 euros.

9) Referencia  M.PA.2, Modelo: recibo de entrega de la documentación electoral.
Precio ofertado: 0,0124 euros.
Límite baja: 0,0131 euros.

10) Referencia  M.PA.3,  Modelo: Certificación de votación  (blocs de 100 hojas)
Precio ofertado: 0,6075 euros.
Límite baja anormal:  0,6090 euros.

11) Referencia HAVC.PA,  Modelo: Hoja auxiliar voto por correo
Precio ofertado:0,0137 euros.
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Límite baja anormal: 0,0205 euros.

12) Referencia CSCE.PA, Modelo: Cartel señalizador Colegio electoral
Precio ofertado:0,3550 euros.
Límite baja anormal: 0,3733 euros

13) Referencia CSME.PA, Modelo: Cartel señalizador Mesa electoral
Precio ofertado: 0,1771 euros
Límite baja anormal: 0,2660 euros

Los precios unitarios ofertados por PHARMA PROSPECT, S.L. incursos en baja anormal  son los 
siguientes:
1)  Referencia S.PA.4.1, Modelo: Sobre remisión voto a JEP de voto CERA desde España
Precio ofertado: 0,1001 euros.
Límite baja anormal: 0,1209 euros.

2)  Referencia S.PA.4.2, Modelo: Sobre remisión voto CERA a JEP
Precio ofertado: 0,0188 euros
Límite baja anormal: 0,0255 euros.

Por unanimidad de la Mesa de Contratación, en base a lo dispuesto anteriormente y a lo establecido 
en el  apartado 8.D. del Anexo I del PCAP, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  se acuerda requerir a las licitadoras 
GENERAL MACHINES TECNOLOGY,  S.L.  y  PHARMA PROSPECT,  S.L.  para  que justifiquen y 
desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los costes ofertados, mediante la presentación 
de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, concediéndose para 
ello un plazo de cinco días hábiles.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día anteriormente citado, levantándose la presente acta que es aprobada por 
unanimidad de los miembros presentes.

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo: Raquel Sola Rodríguez Fdo: Eulalia Verdugo López
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